
DECRETO

 7251/2021Expediente nº:
Resolución con número y fecha establecidos al margen

 Selecciones de Personal y Provisiones de PuestosProcedimiento:

DECRETO

A la vista de los antecedentes reflejados en este expediente y como Alcaldesa de esta entidad, 
RESUELVO:

HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

Por parte de un aspirante, con fecha 16/06/2023 se presentó Recurso de Alzada con número
de registro 2023-E-RE-8902, contra la Resolución de fecha 15 de mayo de 2023 del Tribunal
Calificador, del procedimiento selectivo para la provisión en propiedad de una plaza de
Agente de Policía Local, mediante el sistema de turno de movilidad por concurso de méritos,
estableciendo la puntuación final del concurso, una vez revisadas las alegaciones efectuadas a
tal efecto.

Vista la propuesta de resolución PR/2023/4906 de 10 de julio de 2023.

RESOLUCIÓN

PRIMERO: Proceder a la apertura de  aun trámite de audiencia por un plazo de diez días
partir de la publicación de la presente Resolución en la web del Ayuntamiento, y notificar a
todos los interesados para que puedan presentar las alegaciones que consideren oportunas.

SEGUNDO: Poner a disposición de los interesados el texto íntegro del Recurso de Alzada
referido, bien mediante consulta en el Negociado de Empleo y Formación o mediante copia,
previamente solicitada por el registro de entrada de la sede electrónica del Ayuntamiento.

En Santa Pola, a la fecha de la firma.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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